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Público en General

Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 426-2025-TCE se ha dispuesto
lo que continuación inc permito transcribir;

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, i3 de
mayo de 2025- A las 08:52.- VISTOS. —

ANTECEDENTES. -

1. El 05 de mayo de 2025, ingresó a través de recepción documental de la
Secre1,ría General de este Tribunal, un escrito’ firmado pci la PhD. Rosa
Piedad Tapia Andino, quien comparece corno Directora Provincial de la

Delegación Electoral de Guayas, bajo el patrocinio legal de los abogados

Ennis Escobar Cuero, Bryan Moreno Castillo, Vicky Górnei Iglesia, y
Ángel Pacheco Altainirano; a este escrito se agregan wlexost; mediante

eJ cual interponen lina denuncia en contra de los señores Manuel

Roberto Eguez Rendón, procurador común, Juan Andrés Asliby Solís,
responsable de manejo económíco, y Ángel Marcelo Jiménez Lobaton,

jefe de campaña, de la dignidad de Vocales de la Junta Parroquial

General Vernaz& cantón Salitre, Provincia de Guayas, auspiciados por el
Partido Sociedad Unidad Más Acción, SUMA, Lista 23, por el presunto
cometimiento de una infracción electoral tipificada el artículo 281 del
Código de la Democracia en el proceso electoral Elecciones Seccionales,

CPCCS y Referéndum 2023”,

1 Expediente í.s. 90-94.
1 Expediente fs. 1-89
-, Art 281.- Las in[rcc1ones ehiti vas aljinui,crnnnento de lo políticay gasto electoral, serd,i sancionados de
conformidad cori las siguientes reqk,s; los responsables econórnicosy ¡OS orgunizaciones paliticas a ttaLdéÇ

de su eprawntontes y procu,adores comunes en coso fe oliunzas, que no presentcii los infornies cori

oç

cuentas del pci-ltda o ,niovim,entn. el ,,,ontn de loç aportes recibidos lo noturalezu de las n’isinos, su origen. el
liStado do coiicr,buye’ites, su identificación Nenia. respnldos de “grifos y egresos serw, sonnonodns con
,nufrj de ve;nte o veterto uJor; w básicos nificiJus y la suspeos6i, de s derechcs políticos de 2 a 4 oñús,
3m pr7uir’c de la yooc,ój, wuci a les cwceloción de o II’stnptiórj de o argesnlznr!un poiitir establecido
en; esto Lcy tos undMatas y los cor.d’daros respo’derón soiidaKarnente de manora (;t’çotflift tic ucuerdo
al ii’el de res pvnso bd,dod qt’r (e detenni,ie en Ci incoa’ plitr.ieiito
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2. El OS de mayo de 2025, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asignó

a la causa el número 426-2025-TCE; la competencia corno juez de

instancia se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta

en la razán sentada por el secretario general de este Tribunai.

3. El 06 de mayo de 2025, se recibió el expediente de la presente causa en

el despacho del juez de instancia, conforme consta el] la razón sentada

por a secretaria relatora ud-hoc.

4. A través de acción de persona Nro. 098-TH-TCE-2025, el abogado

Richard González Dávila, se encuentra subrogando el despacho del Dr.

Fernando Muñoz Benítez, por el periodo comprendido del 12 al 22 de

mayo de 2025

5. El 12 de mayo de 2025, mediante memorando Nro. TCE-RG-2025-0014-

M, el juez subrogante, Richard González Dávila, designó como secretaria

relatora ad hoc a la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, quien se

desempeña corno especialista jurídico de investigación y estudios.

Al respecto, y previo a proveer lo que en derecho corresponda, en mi calidad de

juez de instancia, con fundamento en lo prescrito en el primer inciso dei

artículo 7 del Regamento de Trániites del Tribuna] Contencioso Electoral,

DISPONGO:

PRIMERO: Que, la denunciante en el término de dos (2) días, cumpla con lo

dispuesto en los numerales 3,4 y 7 del articuo 6 del Reglamento de Trámites

de] Tribunal Contencioso Electoral; en concordancia con os numerales 3, 4 y
7de artículo 245.2 del Código de la Democracia; por lo tanto:

a) En referencia a los hechos mediante los cuales se formula la denuncia,

la accionante deberá considerar lo dispuesto en el artículo 6 numeral 3

del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral. Se

solicita a la denunciante que especiíique los actos respecto de los cuales

interpone la denuncia, precisando fechas exactas de los eventos que

naira en su escrito además deberá determinar la identidad de las

personas a quienes se les atribuye la responsabilidad de los hechos,

considerando los sujetos pasivos dispuestos en el numeral 1) dci

Expediente Ls 96-S7
S Ex1,ediente fs 98
6 Expediente rs 100

GAPANTIZÁMOS

2



TCq
WU N AL CONTI MCI O

EL!tTOPfl L EfljAflÓP

articulo 281 del Código de la Democracia; así corno también, el
grado de responsabilidad que se les imputa de forma
individualizada y conforme lo prescrito en los artículos 233 y 234 del
Código de la Democracia.

b) Respecto de los furidaniecitos de l denuncia, deberá considerar lo
dispuesto en el articulo 6 numeral 4 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral. Teniendo la denunciante la obligación
de aclarar los iundanientos de derecho, corno también determinar la
pretensión clara y precisa en referencia a la infracción
denunciada.

c) En referencia a la denuncia, la accio,iante deberá considerar lo
dispuesto en el artículo 6 numeral 7 del Reglamento de rráinites del
TribunaL Contencioso ELectoral, teniendo la obligación de aclarar y
completar el lugar donde se deberá citar al o a los denunciados, de
forma clara y precisa, aportando los siguientes datos: calle principal:
calle secundaria; número de casa; ciudad; cantón; nombre del edificio o
conjunto. número de casa o de departamento, y. referencias. Para el
efecto deberá toniarse en cuenta lo dispuesto en los artículos 19 a 25
del Regamenlo de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

Se previene a la denunciante que, en caso de no dar cumphmiento a lo
ordenado en e: presente auto, este jtizgador procederá con el archivo de la
causa, conforme o dispone el segundo inciso del arLicolo 7 del Re&ainento de
Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

SEGUNDO: La documentación con la que se dará cumplimiento a lo dispuesto
en el presente auto, será entregada en la Secretaria General del Tribunal
Contencioso Electoras, situado en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente
Ramón Roca, de esta ciudad de Quito. Distrito Metropolitano

En caso de rernitirse la docuinec,tación a través del correo institucional

secretaria.genera@tce.gobec, peiteneciente a la Secretaria General de este
Tribunal, e] escrito deberá contener firmas electrónicas validables en el sistema
FirrnaEc.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:
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> A la denunciante, PhD. Rosa Piedad Tapia Andino y sus abogados

patrocinadores, en los correos electrónicos:

secretaiiaguayas@cne.gob.ec ennisescobar@cnegob.ec

bryanmor€no@cne.gob.ec vickyiglesia@cne.gob.ec
rosatapiaa@cne.gob.ec; angelpacheco@cnegob.ec

CUARTO: La presente causa se sustanciará en términos (días hábiles) por no

corresponder a una causa derivada del período electoral en curso.

QUINTO: Publicar el presente auto en la cartelera virtual-página web d&

Tribunal Contencioso EectoraL

SEXTO: Actúe la abogada ünthya Morales Quilambaqui, en su calidad de

secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Ab. R,chard González Dávila, JUEZ

SUBROGANTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley. -

Abg. Cinthyn M6t1es Q. ..
SECRETARI RELATORA . -.

ADHOC :
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